RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004433, Ent. N° 3369/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionadas con los montos mensuales para Ayuda de Vivienda para los funcionarios del Servicio Exterior y Administrativos que desempeñan funciones en el exterior, a partir del 1º de abril de 2014; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 77/2014, de fecha 13 de febrero de 2014, el Ministro de Relaciones Exteriores dispuso que los destinos de: Reino de Arabia Saudita, República Popular China, República de Corea,  República de El Salvador, República Árabe de Egipto, República de Guatemala, República de Haití, República de la India, República Islámica de Irán, Japón, República del Líbano, Malasia, República de Nicaragua y República Socialista de Vietnam, son considerados destinos que presentan condiciones de vida especiales, razón por la cual los funcionarios destinados a esos países tendrán derecho al subsidio integral del alquiler de vivienda;
2) que por Resolución Nº 132/2014, de fecha 17 de marzo de 2014, el Ministro de Relaciones Exteriores estableció en el 35% de sus respectivos ingresos mensuales, el monto de la ayuda de alquiler a percibir por los funcionarios de categoría inferior a Jefe de Misión, destinados a las ciudades de Ginebra, Londres y Nueva York;
3) que por informe de fecha 3 de junio de 2014, la Dirección Financiero Contable indica que en el marco del subsidio integral del alquiler de vivienda, se adoptaron los siguientes criterios: i) dar de baja provisoriamente del planillado a los siguientes funcionarios: Virginia Tebot (Consulado General en Madrid); Julio Orlando (Embajada en Sudáfrica); Nicolás Noble (Embajada en Finlandia); Paola Repetto (Embajada en Estados Unidos); Alejandro Roselló (Embajada en Alemania); Gabriela Chiflett (Embajada en Italia); Pablo Porro (Embajada en Argentina); Liliana Buonomo (Consulado General en Buenos Aires); Liselott Sarli (consultado en Yaguarón) y Adrián Fernández (Embajada en Brasilia); ii) fijar en el 100% la Partida de Ayuda de Vivienda, de acuerdo a lo establecido por la Resolución Nº 77/2014 a los siguientes funcionarios: Diego Pérez Gomar (Embajada en Arabia Saudita); Daniel Cadenazzi (Embajada en China); Jorge Casinelli (Consulado General en Shangai); Koichi Tanaka (Embajada en Corea); Javier Giz (Embajada en El Salvador); Nestor Canessa (Embajada en Guatemala); Martín Abal (Embajada en Irán); Fernando Pereda (Embajada en Japón); Nicolás Rodríguez (Embajada en El Líbano); Alberto Márquez (Embajada en Malasia); Felipe Llantada (Embajada en Vietnam); y iii) establecer excepciones del 35% de los ingresos mensuales, de acuerdo a lo establecido por la Resolución Nº 132/2014 a los siguientes funcionarios; Marchelo Bachechi (Embajada en Gran Bretaña); Gabriela González y Karla Enseñat (Consulado General en Nueva York); Gabriela Ortigoza, Jorge Dotta, Alvaro Ceriani, Silvana Della Gatta, Imelda Smolcic, Silvana García, José Luis Rivas y Cristina Carrión (Delegación ONU Nueva York); Gustavo Nanerio, Juan J. Barboza y Luciana Nader (Delegación OMC Ginebra) y; Daniela Pi, Cristina Gonzalez, Patricio Silva, Lía Bergara y Álvaro Bellón (Delegación ONU Ginebra);    
4) que en proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, se establecen los montos mensuales, anuales y semestrales para Ayuda de Vivienda para los funcionarios del Servicio Exterior y Administrativos que desempeñan funciones en el exterior, a partir del 1º de abril de 2014; indicándose que los montos establecidos se imputan al Grupo 7, Sub Grupo 79, Objeto 794, Auxiliar 003 de los Programas 4870 y 320, Inciso 06, Ministerio de Relaciones Exteriores;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 574/974, compete al Ministerio de Relaciones Exteriores, entre otros aspectos, la dirección de las Misiones y Servicios Diplomáticos  Consulares;

2) que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 45 del Decreto Ley 14.206, los funcionarios presupuestados o contratados del Ministerio de Relaciones Exteriores pertenecientes al escalafón C Administrativo con un cargo o función de Administrativo II como mínimo, escalafón B Técnico Profesional y escalafón D Especializado, con un mínimo de cinco años de antigüedad en dicho Inciso podrán previa evaluación de sus calificaciones y otros méritos habilitantes, ser destinados a prestar funciones administrativas y técnicas en las misiones diplomáticas, oficinas consulares o delegaciones permanentes de la República en el exterior;

3) que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 72 de la Ley 15.851, en la redacción dada por el art. 355 de la Ley 18.719, el Ministerio de Relaciones Exteriores determinará cuáles destinos en el exterior presentan condiciones de vida especiales;
4) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1 del Decreto 71/991, el Estado se hará cargo del 80% de los gastos de vivienda de los funcionarios de categoría inferior a la de Jefe de Misión, que desempeñen funciones diplomáticas o consulares en el exterior. El monto de dicha ayuda no podrá exceder el 25% del total de los ingresos mensuales del funcionario;

5) que sin perjuicio de ello, el Ministerio de Relaciones Exteriores, por resolución fundada, podrá determinar  aquellos destinos cuyos mercados inmobiliarios presenten escasez de oferta o precios muy elevados; previniéndose que con relación a ellos, el tope establecido en el inciso anterior podrá ser elevado al 35% de los ingresos o incluso, en los casos más difíciles, el Estado podrá hacerse cargo del 100% de los gastos de vivienda;
6) que de conformidad a lo establecido en la Circular del Ministerio de Relaciones Exteriores Nº 06/2014, se indica que se clasificaron los destinos de condiciones de vida especial, según lo previsto en el art. 72 de la Ley 15.851, teniendo en cuenta los resultados de los estudios realizados por la Comisión de Administración Pública Internacional de las Naciones Unidas; previniéndose que los funcionarios que opten por dichos destinos, tendrán derecho al traslado a los tres años, un régimen de licencia especial y el 100% de su ayuda de alquiler;
7) que en la citada circular se prevé adicionalmente la aplicación de un diferencial compensatorio sobre los coeficientes a ser fijados por el Poder Ejecutivo en base a la práctica de las Naciones Unidas y la consideración de un puntaje adicional en el rubro mérito de las calificaciones de los funcionarios que hayan cumplido un período de tres años en dichos destinos;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la intervención del gasto derivado de la Ayuda de Vivienda para los funcionarios del Servicio Exterior y Administrativos que desempeñan funciones en el exterior, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010.
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MRREE; y
3) Devolver las actuaciones.
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